
SECRETARÍA. Palmira (V.), 16 de febrero de 2023, a despacho de la señora Juez el presente 
asunto en el que la apoderada de la parte ejecutante solicita se decrete el secuestro del 
inmueble objeto del proceso. Sírvase proveer.  
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: Liliana Paola Barreta Castro 

Demandado: Mersy Palomino Barona  
Herederos indeterminados de Luis Mario Palomino  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00090-00 

 

 

Para resolver la solicitud precedente se considera que en auto del 22 de agosto de 2022 

(ítem 06 pág. 2) se decretó el embargo del inmueble cuya propiedad recae en quien en 

vida fue LUIS MARIO PALOMINO identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-37443 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. Embargo debidamente 

registrado en el folio de matrícula a ítem 13.  

Con posterioridad, mediante correo electrónico el día 15 de noviembre de 2022 el abogado 

JAIME ARANZAZU TORO remite memorial en donde requiere que se decrete el secuestro 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-37443. 

Así las cosas, para lograr el secuestro del inmueble deberá ordenarse la comisión para que 

se logre tal secuestro como lo permite el artículo 37 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al señor Juez Promiscuo Municipal de Candelaria (R),  

con facultad para subcomisionar si fuere necesario, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 378-37443 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad de quien en vida fue LUIS 

MARIO PALOMINO (q.e.p.d.). Líbrese atento despacho comisorio informando de esta 

orden anexando los documentos pertinentes para el efecto.  
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SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre al señor _JAMES SOLARTE VELEZ_, cuyo 

nombre se toma de la lista de auxiliares de la justicia, el cual conforme al inciso 3º del 

numeral 1 del artículo 48 del C.G.P., sólo podrá relevar el comisionado por las razones 

señaladas en dicha norma. Líbrese por la secretaría de este juzgado la correspondiente 

comunicación del nombramiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

lht 
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